
Guatemala,3l de agosto de 2020 /

Ingen¡ero ,/ /
Edward Enr¡que Fuentes LóPez 

,.

Diredorcenerál , /
Direcc¡ón General de Energia

Minister¡o de Ene.gía y Minas

Su Despacho

ResoetableDiredor:,,/

Conforme los Decretos Gubernativos No 5-2020, 6-2020, 7-2020,8-2020 9-2020 y L2'2020

del presidente de la Repúbl¡ca y Decretos 8 2020,9-2020,72-2020 ' aprobados y reformados

Dor los Decretos No. 8-2020, 9'2020,21-2020, 22'2020 y 21'2020 del congreso de la

ReDública que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el

terr¡torio nac¡onal como consecuenc¡a del pronunciamiento de la Organ¡¿ac¡ón Mundial de la

salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud pública de

imporiancia internacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta á casos de

coronavirus {COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al

De conform¡dad con las disposiciones pres¡denc¡ales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes

para el estricto cumplimiento, sus modif¡caciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5,

14 , 28 de junio, 13, 3l Julio del 2020. Se establecen prohibic¡ones entre ellas:

1. se suspenden las labores y actjvidades en las distintas dependencias del Estado, asi

como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente

Se exceptúan de la presente suspensiónl

a. Presidencia de la Repúbl¡ca v Gabinete de Gobierno, así como el personal que

determ¡nen cada una de las autoridades superiores de las entidades públ¡cas,

conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005 2020, D5-MEM-APM-007-2020, Ds-MEM-

APM-OO9-2020, DS-MEM-APlvl-019-2020, DS-MEM-APlvl-021-2020, el N4¡nistro de Energia y

Minas y CIRCUtAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atencron a las

disposic¡ones orcs¡denciales emite las dispos¡ciones ¡nternas que deberán ser acatadas por

todo el personalque integra est¿ Institucion.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la as¡stencia de

personal, que se informe al persooal que debe estar disponible en sus hogares para atender

cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa fac¡litando los insumos ñecesarios. Asl

como lás Normativas Internas mín¡mas para la ut¡l¡zac¡óñ de teletr¿bajo/ trabajo remoto,

Prestación de Servicios por Teletrabajo de forma Remota

tas d¡sposiciones anter¡ores afectan la prestación de servic¡os técnicos y profesionales con

cargo al renglón presupuestario O29 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas

entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energía Y Minas.

Por lo 9ue las actividades realizadas conformga lo estipulado en el Contrato Número DGE-62-

2O2O'de p.estac¡ón de serv¡c¡os IÉCIVICOS; fueron real¡zadas conforme las dispos¡ciones



anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del M¡nisterio de
Energia y Minas, asÍcomo fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósjto de dar cumplimiento a la Cláusula Octava
del Contrato Número DGE-62-2020, (elebndo entre la D|RECC|óN GENERAT DE ENERIa áel
Minister¡o de Energía y Minas y m¡ persona para la prestación de serv¡cios TÉCNICOS 6ajo el
renglón 029, me permÍto presentar el ¡nforme Mensual le actividades desarrolladas en el
periodo del 01 al 31de Agosto de 2020. /
Se detallan Actividades a cont¡nuac¡ón:

. Se apoyg en el análisis y elaboración de propuesta de respuesta de los informes para

solicitudes del l\4inisterio Públ¡co, tales comol
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- MP001-2020'24463
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. Se apoyó en el análisis de solicitudes de inscripciones de Gran Usuario, Gran Usuar¡o

Tempor¿|, Gran Usuario Definitivo Y A8entes del Mercado Mayorista, tales como

PRoIVIOTOM INMOBILIARIA EL CAFETAL, S.A., Exp DGE 55-2020

TACUBA. 5.A., Exp. DGE-54-2020.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA DE LA CIUDAD DE GUATEMALA (POZO

PRoYEcTos 4-10), Exp. DGE-063'2020.

RECICLADORA AVANZADA, S A, Exp DGE-67 2020

EMPRESA IV]UNICIPAL DE AGUA DE TA CIUDAD DE GUATEIV]ALA (POZO

JocofALEs ll), Exp. DGE-46-2020.

se aoovó en el análisis y seguimiento de solicitudes de inicio de CANCETACION de la

¡nscripc¡ón como Grandes usuarios de Electricidad de los Registros de los Agentes y

crdndes usuarios registrados en el AMM, que han incumplido coñ el consumo de

demanda igual o superior a 100 Kw en el año estacionál 2019 2020

se aoovó en el añálisis, inspecc¡ones e informes técn¡cos Telacionados con solicitudes

de Autorizaciones Def¡nitivas o ReBistro para el uso de bienes de dominio público para

la instalación de centr¿les Generadoras del tipo hidroeléctrico o Seotérmico; par¿

prestar los serv¡cios de Transporte, Distribución Final de Electricidad, Autorización

Temooral v constitucióñ de Seavidumbres, tales como:

- AGROFORESTA! EL CEDRO, SA., proyecto hidroeléctrico "HIDROSAN 2" Exp

DGE-44-2018.

5e apovó en el análisis y elaboración de informes de solicitudes de información

realiz¿das por el Despacho de la D¡rección Generalde Energía lales como:

- Hoja de trámite No. 049 2j21lyec. de fecha 07 de agosto de 2020,

correspondiente a la solic¡tud del señor tdgar Eduardo Montepeque González,



Pres¡dente de la Comisión de Energía y Minas, del Congreso de la República de
Guatemala, of icio 0f,CEtvl-EEMG/vc/078-2020.

Se Apoyó en ejecutar otras fareas asignadas por elJefe ¡nmediato,

Atentamente,
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Aprobado. Ing. Jucup

Subd¡rector de Energía

M¡nister¡o de Ene y Minas

Director General de Energía
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